
CAPfTLJLO X

ARRENDAMIENTOS DE PESCA

Preliminares.-Por mi condición humilde soy con-
trario al sistema de arrendamientos, porque ello re-
presenta dar facilidades a los favorecidos por la for-
tuna ; mas estoy curtido en estas lides y reconozco
que el único procedimiento, entiéndase bien, el único,
que ho_y esiste para defender la riqueza piscícola
es seguir el régimen de arrendamientos, y para
demostrar a los aficionados que la riqueza piscí-
cola tiene muchísima importancia y es además sus-
ceptible hacerla prosperar en un período de tiempo
relativamente corto, no dudo un momento en ase-
gurar que si fuesen arrendados el cincuenta por
ciento de los ríos conforme a la Ley y se cumplie-
ran las bases de los contratos, todos nos favorece-
ríamos. F,sto hemos ido ganando con la publica-
ción de la nueva I,ev.

I,os primeros chispazos para esta obra han sonado
ya ; mis pronósticos de hace varios años se empiezan
a cumplir ; ya son bastantes los aficionados que com-
parten mi idea y, es más, piensan llevarla a la prác-
t^ca, no sólo algunas Sociedades, sino que también
particulares.

Según el artículo 47 de la vigente I,ey de Pesca
Fluvial, el sistema de arrendamiento de wi trozo
de río consiste en que un ciudadano cualquiera puede
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solicitarlo, para ]e cual se incoa uu e_.pedieute que se
forma en la Jefatura l'iscícola eorrespot^diente, se
establecen las bases en las que fi^urau las obligacio-
nes v derechos del solícítante, ^- como se trata de una
riqtteza que pertenece al comtín, sale a subasta, eu
la que puede tomar parte todo el que lo desec, pero
reservando el derecho de tauteo al que promovíb el
e^pediente.

Actualmente este asut^to se encuentra al <3ire
por cuanto no se ha publicado el proyecto de Regla-
tnetito, pero la I,e^^ dice que todos los arrendatnientvs
de pesca se harán de Real Orden, después d^ haber
sido llevada5 a caho todas ]a forrtialidades de subas-
ta, etcétera, etcétera.

F,n la actualidad debe solicitarse de la Direcri ĉ>n
(^eneral de Montes, Pesca ^^ Caza ( vlinisterio de I^ o-
mento), por inedio de una instancia reinte^rada cou
utia póliza de i'^o pesetas, a la cual se acompañar^i
un croquiti, quc puede ser siu escala, eu el que sc
comprenda cl trozo de río que se desPa arrendar.

Segúu la I,e^^ no podr^í ser objeto de arrendamiento
más que la mitad del recorrido de cada río, dejaudo
libre por lo tnenos, la otra mitad.

C^eneralmente, en los ríos trucheros v salmone-
ros, adem^is de estas especies existen otras ; angui-
las, cangrejos, barbo, loina, etc., ^^ para evitar cues-
tiones desa^radables que pudieran presentarse en lo
futuro, conviet^e que todas ellas entren en ]as hases de
arrendamiento, ann ettando después no se aprovechen.

Una vez iniciado el expedíente y-a no queda más
que presetltarse eu el n^ometlto quc se hace la deuiar-
cación por el Iu^eniero que se desi^ne t- concurrir
al acto de la suhasta, para lo cual recihir^t aviso, y^
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si en la subasta hubiera algítn licitador más, seguir
las pttjas.

Fn todos los e^pedientes de arrendamientos de
pesca han de satisfacerse, en primer término, los ga^-
tos del desplaramiento del Ingeniero que haga el re-
conocimiento del río, y además, para tomar parte Ita
de cíeposítarse el diez por ciento del importe que se
fije como canon.

Petición de permisos para establecer criaderos.-
Los -^^untamientos, Corporacio't^tes, Sociedades S^
particulares que deseen instalar algítn criadero ictio-
lógico han de solicitarlo de la Dirección General dc
1^^lontes, Pesca y Caza por medio de instancias rein-
tegradas.

F,n la instancia se consignará el objeto para que
ha de dedicarse ; si es para destinar sus productos
en beneficio del común o si lo van a cíestinar para ob-
tener crías, para cumplir algún compromiso derivado
cle alguna concesión de arrendamieuto de pesca, para ^,
fines científicos o para repoblar algun troro de río
de propiedad particular _y- por lo tatrto en beneficio
propio.

Petición de huevos.-I,as N;ntidades, Sociedades '.
o particulares que tengan instalados criaderos, es ^
uecesario que durante los tneses cle septiembrc a no-
viembre hagan el pec}ido de huevecillos embrionados.

I;stas peticiones se harán por medio de instaucia
reiutegrada, a la Dirección General de Montes, Pesca '
v Caza (Ministerio de Fomento), indicando el nú-
mero de huevos que necesiten y variedad qtte se
desea. ,
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p;stos pedidos son siempre servidos de las PisCi-
factorías del F,stado con arreglo al orden en que lle-
guen y^ cantidad de que dispongan.

Petición de ;aramugos de trucha u otras espe=
cies.--I,as Sociedades que no dispongan de criaderos
y deseen hacer repoblaciones, har^ln el pedido duraute
los meses citados al mismo Centro, indicando el nít-
mero de jaramugos que necesitan, variedad o clase
^^ ríos donde han de ser soltados.
^ Conviene tener presente una cosa : que el traslado
de crías es más costoso que el de los huevos, por
lo que recomiendo la instalacibn de utt modesto cria-
dero ; con un gasto inicial aprosimadamente igual
a lo que costará el viaje de dos guardas encargados
de la custodia de los bidones, tenemos suficiente para
hacer una instalación de esta elase.

Peticiones especiales.-El artículo 4z de la vigen-
te I,ev de Pesca dice :

«Fl Jefe del Servicio Piscícola de la provincia
cuidará de autorizar en tiempo de veda, con las pre-
caucíones convenientes, la pesca _y transporte, con
fines científicos o para reproduccióu en los f;stableci-
mientos de piscieultura, de peces adultos de cual-
quier especie, así cotno la captura _y transporte en
todo tiempo de las crías y^ huevos destinados a los
mistnos fines de la repoálación de aguas empobre-
cidas.n

Ouiere decirse que uata Sociedad legalmente cons-
tituída que cuente con su modesto criadero, instalado
éste cou autorización, se halla en co,ldiciones de hacer
uso de estos derechos, t^ no solamente las Sociedades,
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sino que además cualquier I1,stablecimiento docente
puede solicitarlo.

^le inEorman de que en Fraucia se hace algo en
este seutido, pero tengo la seguridad de que aquí no
se molestar<i nadie ; la I,ey de Pesca no se repasa
más que cuando se pisa, ^^ ello para defeuderse.

I>e todos modos, briudo los beneficios del artículo
4'^ Por sí alguna Sociedad, Entidací o particular
quiere hacer uso de ellos, y eu este caso los Il:genic•-
ros del distrito correspondiente son los encargados de
hacer las concesiones v a ellos han de dirígírse las
I)Ci1c1o11es.

Constitución de Sociedades de Pesca.-:11go hc-
^nos avanzado en este particuiar, ^^ se huhiera avan-
zado aún más si, al hacerse los proyectos de Ley v
Reglamento de Pesca Fluvial, se hubieran atendido
Ias indicaciones que por la Sociedad de Pesca Fluvial
de $ilbao se hicieron al Consejo Superior de Pesca y
l^aza.

i^o se atrevieron los Vocales de dicho Consejo a
aceptar el principio de que las Sociedades de Pesca
constituyen la vanguardia de la defensa de la riqueza
piscícola, y por lo tanto no las rodearon de todas
Ias atribuciones que en realidad se mereceu. ^'o así
lo creo.

Concedieron a éstas el que fornteli parte como Vo-
cales natos de las Juntas Regionales, pero justo es
reconocer que debieron ir más allá.

I;n todas partes se premian los méritos de aque-
Ilos que se distingueu, y pregunto ^^o :^ Qué ventajas
tiene una Socicdad de Pesca, cual las actuales, que
^nvierten todo lo que recaudan por cuotas en una cosa
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que, al cabo y al fin, sabe que lo hace en beneficio
del común, sobre los demás ciudadano^ que no está^i
constituídos en Sociedad ?

Z'o no digo que a todas las Sociedades se les sub-
vencione y se les conceda iguales derechos, pero aque-
llas que se esmeren y se ocupen de repoblaciones y
que, controlados sus trabajos e iniciativas, se com-
pruehe que éstos deben estimularse para que sirvan
de ejemplo, entiendo yo que deben tener alguna
ventaja.

F,sta sería una fórmula para que se acrecentara
en España la constitución de Sociedades, y no cabe
duda que mucho podrían hacer para ayudar a que
prospere la riqueza de los ríos.

Constituir una Sociedad es un asunto sumamen-
te sencillo ; todo consiste en llenar los requisitos que
se establecen en el artículo 4.° de la I,ey de Asocia-
ciones de 3o de junio de i887.

Lualquier grupo de aficionados puede hacerlo,
sean muehos o pocos, y mejor pocos y buenos que
muchos e indiferentes.

Requisitos.-Hacer dos ejemplares de patatutos
con más o menos articulado, sobre todo lo que quiera
estahlecerse, puesto que no han de ser más que obli-
gaciones, y entre otros detalles complementarios no
pueden omitirse :

r.° El domicilio social.
z.° 1~;l objeto de la Sociedad.
3.° (^ue los menores de edad no podrán formar

parte cíe la Directiva.
4.° Cuotas que han de satisfacer los socios y

su cuautía ; y

i:s
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5.° Forma de disolverse la Sociedad, así como la
inversión que ha de darse a los fondos que quedaren
sobrantes.

Estos dos ejemplares se presentarán en el Go-
bierno civil de la provincia, después de firmados por
dos socios, y a los ocho días se presentarán en ?1
mismo Centro :

[1n ]íbro de Caja y un libro de socíos, ambos fo-
liados, y copias del acta de constitución, que ha de lle-
var fecha posterior a]a que se consigne en los ^;s-
tatutos.

Denuncias por infracciones.-`I'odo aficionado al
deporte debe tener el civismo suficiente para denun-
ciar las infracciones que presencie.

1~;s desagradable el papel de denunciador, pero
tal y como están hoy ]as cosas hemos de dar frente
^^ no dejar pasar desapercibido nada cuando se trate
de infracciones de la I,ev de Pesca.

Para ello tenemos un camino a seguír ; cons-
tituirse en Sociedad y que sea ésta la que dé la
cara.

has denuncias han de formularse ante los A^^un-
tamíentos en cuya jurisdicción se cometan las infrac-
ciones, y en ellas se har^I constar lo siguiente :

^'ombre y apcllido del infractor ; lugar, fecha,
infracci6n cometida, testigos, si ]os hubiese, artefac-
tos que llevaba el infractor y pescado que tenía en el
motnento.

^ttnca debe entregarse una denttncia sin recoger
el correspondiente reciho, que será librado por el
Secretario del Avuutamiento, Alcalde o persona ha-
hilitacla para ello.
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AI^^I^l1.^I,ES D^ÑI^OS ^` AVES QLJ1^, PERJU-

DIC:^N :^ I,A PF,SCA

La nutria.-:^lgunos aficionados son de opiniótt
de que este animal, lejos de ser perjttdicial a ía
trucha ^- a] salmón, les heneficia, fundándose en
que la ttutria prefiere como alimento la anguíla y cl
cangrejo.

I\o colnparto esta idea, puesto que el fiuico apo^^o
de esta aseveración es que la aliguila destruye grau
cantídad <íc huevc^: ^• crías de trucha y sallnón ;
pero en cambio, ]a nutria raza cott mayor facilidad
a la anguila, porque ésta e^ rnenos ágil que la tru-
cha en sus mwímientos.

l;sta comprobado que la nutria se alinienta con
peces ^ cangrejos, y ett sus correrías por las nocítes
tto debe desdetiar todo lo que se pottga a su alcance,
sea trucha, altguila, bermejucla, Ioitta, barbo, etc^-
tera, etcétera.

Por otra parte, ]a íutica especie qtte ve de noche
es la anguila, v auuque tarda en stts movimietttos,
más torpc que Ia trucha y el salmón, tieue la ventaja
de que puede esquivar las acometidas y esconderse
con mucha facilidad.

^ue la ltutria ataca a la trucha con prefereucia
a las detnás especies está comprobado, por cuanto ^•n
sé cíe un ejetnplar cazado en las cercauías de I^u-
raugo, que al descuartizarlo le hallarott en su est^^-
nlago restos de varias truchas y cangrejos ; tam-
bién se íta dado cl caso de hallar una truclta tnuerta
de regular tamaiio a la que le faltaba un trozo de su
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cuerpo ; ésta tenía colgando su cola y estaba seña-
lada una dentellada.

ntro detalle, muy significativo por eierto : la nu-
tria vive de prefereucía en las prosimidades de los
ríos trucberos ; se ve en algunos que no lo son, pero
abuncía tnás en aquéllos.

F,ste animal, en algunas partes, lo cazan de no-
che ; pero si en alguna ocasión se viera sarprendida
por la presencia cíe algítn cazador ^^ fuera de día,
desgraciado el perro que se ponga a su alcance, pues
se ha dado el caso de que un perro, persiguiendo a
una nutria, haya tenido qtte librar batalla, saliendo
el perro con el vientre rasgado de un zarpaz_o.

Tordo de agua y martíu pescador.-Aquí tene-
mos dos avecillas que a simple vista parecen inofen-
sivas v no ]o son.

:-ltnbos persiguen ferozmente las cantas de los
salmones y de las truchas, ^^ levantan tantos huevos
como los peces que habitan las aguas, comida qtte
prefieren durante la época dcl cíesoee.

^iparte de ésto, durante el atio persiguen sin des-
canso los jaratnugos de ]os salm6nidos, de los que
se alimentan preferentemente.

Fs curiosa la vida de estas aves ; ambas viveu en
los ríos y no se apartan de éstos ni para criar ; ha-
cen sus nidos en las paredes de las presas o entre
]as peñas por donde pasan las aguas.

kecuerdo de dos casos, que los relato para cono-
citniento de mis lectores. h;n cierta ocasión vi pene-
trar un tordo de agua atravesando un plano del lí-
quido que bajaba de una presa. Atraído por ]a curio-
sicíad, pregunté a un muchaebo que se hallaba en las
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inmediaciones, y me dijo que en la pared de la presa
etistía un hueco donde tenía el nido.

^uise confirmarlo y, en efecto, un día del mes de
agosto encargué a un individuo que penetrase en el
estribo de la presa en el momento que no bajaba agua
y que buscase el nido, que, por cierto, lo halló, perc.
vacío.

Otro caso registré en las cercanías de Arredondo
(Santander). Alguno de mis lectores habrá visto una
cueva de donde sale un manantial a unos tres kiló-
metros de la C aseada (nacimiento del Asón}_

1~;n dicha cueva vi penetrar un tordo de agua y
supuse que allí tendría su nido : penetré en la mis-
ma, registré todos los rincones, y en uno de ellos
hallé un envoltorio de musgo, e^aminándolo con
detenimiento, y pude comprobar que se trataba
del nido.

'1'anto el nido del lnartín pescador como el del
tordo de agua lo constituye un montón de musgo, y
la concavidad donde ]a hembra deposita sus huevos
toda e11a estí^ constituída cou espinas dorsales de
pececi Ilos.

I,a nutria y las dos aves detalladas están conside-
radas como perjudiciales a la pesca y se incluyeron
como daiiinas al hacer los proyectos de Ley y Re-
glamento de Pesca, precisamente a petición de la
Sociedad de Pesca Fluvial de Bilbao.

Conservación de los artefactos de pesca.- A1 fina-
lizar cada temporada el deportista debe procurar
que sus cañas y demás aparejos no queden abando-
nados, para ]o cual deben tomarse las medidas si-
guieutes :
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Ca^la.- Después de un repaso minucioso y' bien
limpia, se cubrirá cuidadosamente, tramo por tramo,
con un papel fino, y se meteu en su funda para que
no se empolven ; hemos de tener en cuenta que el
polvo les perjudica y la lur les come la piutttra.

Carrrle^.--Dehe ett^;rasarse iuterior y exterior-
mente con buena grasa que esté esenta de sal, ^- guar-
darse en una cajita.

Aj^arej^^s.-No conviene tener preparados más de
cuatro, dos finos y dos entrefinos, y cuando al final
de la tetnporada quede alguno, se desmontarán las
moscas ^• se arrollar^in en forma de circunferencia.

Los aparejos jurttatnente con ]as pitas que queden,
se procederá así : por separado, las pitas de cada gro-
sor se euvolverán en papel ítterte, impregnado éste
de aceite común, y estos paquetes se meterán en un
tarro de cristal de boca ancha con tapa esmerilada ;
los tarros de cristal se envolverán en papel oscuro
para que no penetre la luz ; euando no se dispon^a
de tarros de cristal, puede hacerse uso de una cajita
metálica de buen cierre.

Mo,cas.-Pueden conservarse en uua cajita me-
tálica, envueltas en papel fino, colocando en el fondo
alguna materia desinfectaute, bolas de naftalina, et-
cétera.

Serla.-Diariamente, después cle terminada cada
sesíón de pesca, al Ilegar a casa debe soltarse la seda
del carrete y secarla ;_y al finalizar la temporada, se
le dará una mano de cerolina, y recogida en forma de
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madeja, colocarla envuelta en un papel impregnado
de aceite dentro del tarro de cristal donde deben
gttardarse las pitas.

Voracidad de la trucha.-Indudablemente, la vo-
raĉ idad de la trucha no ticne límites, ^ sin ningit^i
reparo puede asegurarse que diariamente puede con-
sumir algo más de un tercio de su peso.

( iran aficionado a estos asuntos, he tenido la eu-
riosidad de e^aminar el vientre de algunos ejemplares
que llegaron a casa, para ver lo que tenían almacc-
uacío en ^ su estómago, quedando sorprendido eu las
primeras investigaciones, porque aquello era un ver-
dadero almacén : residuos de cangrejos, espinas cíe
peces, conchas de ^aracoles, vestigios de grillos, sal-
tamontes, etc., etc.

En algunos casos he hallado en la entrada deI
esófago restos de moscas, cangrejos enteros al rojo,
peces pequeños, sanguijuelas, etc.

Fra ereencia general que la única especie que po-
día hacer frente a la trucha era la anguila, pero esta
ha quedado desvirtuado ante una fotografía que pu-
blic^ la revista inglesa «Coarnlri Life», de Londre.,^
donde aparece una trucha con peso de menos de
dos libras, que tiene en su boca, engullida hasta ?a
mitad, una anguila de unas diez ^^ siete pulgadas.

Para conocimiento de los aficionados vo_v a citar
algunos casos, incluso con nombres de los deportis-
tas que los presenciaron ; por cierto que todos ellos
son mu^• conocidos.

I)on Ram6n de Olauo capturó una trucha en eI
río ^^ela ( Iiurgos) que tenía en su vientre una peque-
^3a rata ; don Jose María de Murga, otra que se ha-
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bía tragado una cría de tordo; don Sabas de L1n-
zueta enganchó a devón una trucha eu el río N;bro, y
después de cansarla, en el momento de arrimarla a
la orilla, notó que se le había soltado, pero el devói:
arrastraba otra pieza tuás pequeña, que no ofrecía
resistencia ; la sacb del agua y vió con la natural sor-
presa que se trataba de un harbo medio macerado,
que sin duda tenia la trucha engargantado.

i41r. Jhon Newbigin clavó en cierta ocasión un pin-
to en el río Asón, quiso soltarlo y dió un latigazo,
v en el rnomento de caer en el agua, sin soltarse aún,
una enorme trucha cargó con el incauto pinto, dando
una sacudida enorme ; al darse cuenta el pescador,
recogió la línea a todo tren y consiguió meter la ^tru-
cha en la redeña antes de que pudiera soltarse.

Otro caso parecido le ocurrió a don l^Iario de
Elorduy ; peseando en el río 'I'rueba clavó a mosca
una trucha de unos seis centínietros ; quiso soltarla
por igual procedimiento que Newbigin, y al caer al
agua, otra trucha de unos quinientos gramos eargó
con la pequeña ; corrió igual suerte que la an-
terior.

1;1 caso más raro que se ha dado es el siguicnte :
Juanito Gorbea, en el mes de mayo de i93o, pescando
truchas en el río Gerea, llevaba como acompañante a
un aficionado que, gustándole estremadamente la
trucha en el plato, quería aprender a capturarlas a
caña.

En las proximidades de Palazuelos consiguió cla-
var un bonito ejemplar, que despu'es de cansarlo, con
auxilio de la redeña ]a sacó del agua.

Observó (^orbea que la trucha tenía colgando de
la boca un trozo de cuerda ; tiró de él y se vió sor-
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prendido con que cíetrás venía un objeto raro ^ que
se trataba de una rata de agua. F,n el momento cle
presentarse el acompaiiante, le cuenta el episodio, 1P
pide éste el ejentplar y, al e^anlinarlo, observa que
tenía asomando por su hoca otra rata.

^tio terminb aquí el raro caso, puesto que en casa
le e^trajerou la terc•era rata. 5e trataba de una tru-
cha que apenas pesaba sus quinientos gramos.

F,n uno de los pozos del río Asón (Santanderl, en
cierta ocasión, redando el salmóu, fué e^traída tnuerta
una trucha de unas cinco ]ibras de peso.

F,titraiió el fenómeno, porque no presentaba nin-
guna señai cle golpe, v al examinarla se le hallaron
dentro cíe su vientre tres sapos de gran tama^io ;
pagó cara su glotonería.

El año iqz8 exístía en 17urango, aguas arriba de
la lla^nada presa de «Lapíco», una enorme trucha,
acerca de ^uyo peso se discutíó mttcho, aseguran^^o
unos que pesaba cinco libras ^^ otros que no ]legaría
a ese peso.

A esta trucha se le llegó a deuominar l^z hcn^io^na,
^^ fueron muy pocos los durangueses que no presen-
ciaron los paseos de aquel hermoso cjemplar, que to-
dos los días, a una hora determinada, salía de su
cueva a tomar el sol.

De la 12a^rrao^la se ocupó la I'rensa, v apareció
una cr^nica en El l,iberal, de Bilbao, firmada por
Fepe, e^^ la que aseguraba haber tenido una interviú
con ella, ^• que ésta se le había quejado de que no ^e
dejaban vivir e incluso se había atentado eontra su
vida con arma de fuego.

A la tal trucha, envidia de muchos, es cierto que
una maiiana mu3- temprano se le disparó un tiro de



TRtiCHA Y s.4I,SIÓ^ 2^)ĉ

fusil, pero para entonces ^^a tenía clavados en su boca
un buen número de anzuelos de todos los tamatios.

I^o conseguí ni un solo día verla ; bien es verdad
que mis horas disponibles no compaginarou uunca
con la salida de su cueva, pero tanto se hablaba de
ella que, tetniéndome lo que m^ts tarde ocurrió, inter-
vi^ie para solicitar de la Jefatura de Pamplona que se
permitiera la captura de la Pnni.^>iza para depositarla
en uno de los estanques del Municipio de Durango y
conservarla para que sirviera de reproductor.

\o accedió la Jefatura de Pamplona a esta peti-
ción, que se le hizo oficialmente, y ocurrió lo que for-
zosamente tenía que pasar : que uua noche vaciaron
la presa ^ desapareció.

'1'engo entendido qtte en el esófago de la Ra^rzo^na
se hallaron clavadas más de ttna docena de alfileres
que, sin cluda alguna, una mano criniinal las arro-
jase con gusanas ensartadas, así como que en sus
mandíbulas tenía clavados tres anzuelos ; r; como todo
se sabe en este pícaro mundo, también me enteré que
la tal Pafizoii.a no mereció ni siquiera los honores de
ser e^puesta en el escaparate de un Restaurante,
sino que fué comida en una indecente «tasca».

QuERER ES PODF.R

Para conocimiento de los diferentes aficionados
que tengan a bien leerme, vo^- a detallar los trabajos
realizados en Vizca^^a en beneficio de la riqueza de
los ríos desde el aito r9ro a la fecha, labor que se
dehe en su ma_yar pafte al empeño pucsto solamente
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por un puñado de aficionados, y para mayor com-
prensión lo detallaré por estados.

Crías de truchas procedentes
que el Estado posee en Mugaire
en los ríos desde el año iylo al

de la Piscifactoría
(Navarra) soltadas
i91q :

ARos l^

I

Yariedad Cantidad DESTINO

1910 j Arco Iris 3.^00 Todos estos productos se
1911 I
19t2

Id.
Id

i.000
5 OOo destinaron a los ríos Ibai-

1913 I,
.

Id.
.

5.000 zábat , nlañaria, Orovio y
1914 ' Id. 5.000 Garay.

j TOTAL. 21.OO0

No'rA.-Además de esta cantidad, la ^^cma. Di-
putación de Vizcaya llevb a cabo algunas disemina-
ciones de alevines durante los aiios i9zz _y r9^3, en-
cargando de estos trabajos al Ingeniero don Tom^ls
de )~;palza.

A partir del año 1gi4 el asunto tomó estado ofi-
cioso ; el año r9i5 se montb un criadero en Durango
y el aiio i9z6 se instalaron otros diversos en los pue-
blos que se mencionan, donde se han incubado loti
siguientes huevecillos :

Años Cantidad APios Cantidad Años I Cantldad

1915 ^ 5.000 1920 ; 5.000 1925 ^ 10.000
1`> 16 ^ 5. 000 1921 10 . 000 ^ l 92G ^^, 58 . 000
]917 ' 5.000 1922 l0.000 1927 ; 63.OOo
1J18 ;

^
5.OO0 1923 ]0.000 1928 ^I 55.000

1919 ^, 8.000 1y24 10.000 '

En total, 2G2.Q00, procedentes de ^Sugaire (Navarra).
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F,sta cantidad se distribuvó en la forma si-
guiente :

PUEBLOS

Durango . .
Amorebieta .
Villaro . .
Miravalles .
Munguía . .
Lequeitio .
Valmaseda .
Dícido . .
Marquina .
Bilbao . .
^2amales. .
$arambio .

TOTALES.

VARIEDAD

Areo Iris I Común

117.a>o ^ ^.ooo
15.U(b »
10. (x^ 4.000
15.0(x) »
]0.0^,0 5.G00

» ^ »
2^0.000
1o.ocx^
]O.OUO
10.U00

»
5.000

222.000

»
»
»
»
»

15.000

Salmón

n
»
»
»
»

15.000
»
»
»

10 y000
I »

2 5 . (X)0

Totdl

123.000
15.000
]4.U00
15.000
15.000
15.U00
20.OC0
10.000
lo. o00
10.000
10.000
5. (xx)

2G2.000

^1 año rg2q no se llevaron a cabo incubaciones
en Vizcaya más que por la Sociedad de Cazadores y
Pescadores del Oka (Muuguía) : v^einte Inil de la va-
riedad Arco Iris, cuyas crías fueron soltadas en ]a
zona de dicha Villa, e^cepto un lote que cedieron a la
Sociedad cle San Julián de Musques.

Para la citada temporada y a su debido tiempo
se hicieron los pedidos reglamentarios de huevecillos
para todos los criaderos de la provincia, pero no fue-
rou servidos por causas ajeuas a la Sociedad de Pesca
Fluvial de Bilbao, encargada de hacer tales peti-
í'1O11eS.

Además de esta produccibn, y como vía de en-
sayo, se incubaron en Durango algunos millares de
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huevos de las variedades Salmón, Leven y Fontinalis
que representarían unos diez mil entre todos.

F,n las instalaciones de los criaderos ictiológicos
con que hoy contamos en Vizcaya se han invertido
las siguientes cantidades (aproYimadamente), que se
han sufragado en la forma que se detalla :

CRIADEROS PESETAS F O N D O S

Durango. . . . . 1.370 De la Sociedad y dos sub-
Amorebieta . . . . 315 venciones de la Excelen-
Villaro . . . . 315 tísima Diputación.
Miravalles . . . . 315
Lequeitio . . . . 315 Municipales.
Valmaseda . . . . 315
Bilbao . . 410
San Julián de Musques 400
Dícido . . . . 315 De don Daniel Zubimendi.
Barambio . . . . 4('̂ 0 De don José Isasi.
Ramales. . . . . 90[) De don Félix Zalbide.
Marquina . . . . _ 3G0 De la Diputación provincial.

TOTAL P^SETAS. 5.290 ^

p;s decir, que eon un gasto inicial de unas 5•z9o
pesetas, hemos conseguido 2g3.ooo crías de salmóni-
dos, y supouiendo que no hayan prosperado más que
el diez por ciento, hemos enriquecido los ríos con
^q.3oo truchas ; creo que bien merece la pena ]a in-
versión de estas pesetas.

Voy a dar cuenta también de ]os escasos estudios
que se hau hecho derivados de estos trabajos.

Se ha observado ^que en todos aquellos puntos en
que se instalaron criaderos esistía gran curiosidad,

1l
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sohre todo para seguir el proceso de las incubaciones,
y fueron nwnerosas las personas que han desfilado
para presenciarlas.

De Durango se han servido varios lotes de crías,
uuas para repoblar algunos estanques y- otras para
ríos.

I;n el río de Arratia carecían de la especie salmb-
nido desde hacía más de treinta alios ; el año i9,6 se
instaló un criadero en Villaro t' al atio siguiente apa-
recieron los primeros ejemplares, preciosas truchas
de la variedad Arco Iris, que adquirieron un des-
arrollo de doscientos cincuenta gramos de peso.

Se ha procurado tomar nota de aquello más sa-
lieute, y hemos podido observar el desarrollo formi-
dable que puede alcanzar la variedad citada. F,1 aiio
i9z5 cedimos un lote de la misma para repoblar ^un
regato de Aramayona (Alava), y al año siguiente se
capturaron algunas piezas que llegaban a quinientos
gramos de peso. I,a comprobación no pudo ser InáS
exacta, puesto que en dicho regato no esistía trucha
antes de su repoblación.

Dos casos curiosos he de detallar. A] finalizar la
temporada de^ Iqz4 y vaciar los depósitos de recría de
Durango, después de haber llevado a los ríos toda la
cría, como de costumbre, se ]impiaron y vaciaron y
se cortb el agua.

Al atio siguiente, al prepararlos nuevamente y
ponerlos en condiciones, al limpiar los fondos de di-
chos depósitos, observamo^s que en uno de los ángu-
los, el meís bajo, entre barro humedecido se movía
un objeto, y, e^traído, vimos con sorpresa que se
trataba de una cría de trucha que, sin duda alguna,
con la humedad qué quedara y las aguas de lluvia
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puclo defenderse nada menos que diez meses ; aliora
que la infeliz estaba deformada. Tenía el cuerpo cont-
pletamente curvado ^^ hasta su cabeza era deforme ;
quisimos darle vida soltándola primero a un depósito
de agua cristalina para lanzarla después al río, y no
pudimos conseguirlo, pues al verse en su elemento se-
guratuente dió un salto ^^ salió para morir en seco.

"l^omen nota de este detalle los que creen que la
trucha necesita para vivir agua fina.

N;] atio tga3 se le ocurrib a uno de los señores
maestros que ateudían al criadero de Durango dejar
una cría cle trucha en los estanques de recría, encar-
gándose de alimentarla convenientemente ; para los
cuatro meses alcanzó una longitud de dieciséis cer.-
tímetros, y se aclimató en tal forma, que en ^1 mo-
mento que algúu visitante se acercaba a los depósito^,
se apro^imaba ella a los bordes, en espera de la co-
mida ; realmente era curioso verla comer, la pre-
cisión con que tomaba los trozos de carne, gusanos,
etcétera que se le arrojaban, basta que algíul día,
sin duda alguna, diera un salto en persecucifin de
alguna mosca, cay>b en tierra _y pereció.

No cerraré estas líneas sin declicar un caluroso
elogio a las personas que me han acompañado en
todos los trabajos y han seguido con entusia^n3o la
campaña.

Son éstos : don Pedro NL Bilbao, don José Ramón
de los Ríos, don Fermín de Garro, don Julio 1 anke,
don José Castellanos y los maestros nacionales don
^Ielquiades Pinedo y don I'edro G. Arregui.

'1 ambién debo estar agradecido a]as deferencias
q_ue me guardaron lqs Alcaldes de los pueblos cle Val-
maseda, Villaro, Amorebieta, Munguía, I,equeitio,
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1^^1ira^^alles, Bilbao ^• Sau Juliáu de l^Iusques, seño-
res don F^^ibián Gonzáler Olaso, dou Juan de Bela-
cortu, don F,zequiel de lza, don Jestís Vidaurr^ízaga,
dun I,eón Ocamica, don Vicente de L^rruticoechea,
doti Federico 1^^loyúa ^^ don Eduardo I,eturio, los que
al solicitar la iustalacíón de los criaderos de sus res-
pectivos pueblos tne cotucdieron el m^i^imuni de fa-
cilidades.

1^^Ierece especial mencibu la ^^aliosa a^uda moral
que eu todo moutento ttte prest6 mi querido amigo
el N scmo. Sr. l^Iarqués de vlac-;^lahón (q. e. p. d.},
gran entusiasta del cleporte cie la pesca de trucha a
catia, quien, invitado, al costituirse la Socieciad de
Yesca 1^ luvia] de I3ilbao, para qtte aceptase la Presi-
dencia de la misma, no solamente aceptb e] cargo,
siuo qu^^ además trabajaba cou ahinco, corno si se
tratase de un soldado de fila, y en las Jutlta^ discutía
cou ardor todos los asttntos.

Precisamente prot-ectaba ^^o que cste modesto
trabajo lo visase y^ prologase él rnismo, pero una
traidora enfermedad que lo ha llevado al sepulcro me
privó cle ver satisFechos estos deseos.

Descanse en paz.
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LA PISCIFACTORIA DE MUGAIRE

,t7

Pecaría de ingratitud si, una vez que me he pro-
puesto publicar este humilde trabajo, no destinase
un pequelio espacio a la Piscifactoría que el F,stado
posee en Mugaire (Navarra).

El dístrito piscícola lo constituven las provincias
de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava _y Navarra, y el Inge-
níero Jefe tiene su residencia en Pamplona.

I,a Piscifactoría de San Francisco, denominacióa
que se le dió al fundarse, se halla situada en el en-
tronque de] arro^^o de ;Vlarin-Cebería con el río Rída-
soa, y su emplazamiento tiene lugar en un punto
pintoresco, ocupando todas las dependencias y servi-
cios anexos aprosimadamente un kilómetro cuadrado.

Como dependencia del F,stado hemos de confesar
que no está dotada de un presupuesto suficiente para
atender a su ornamentación, pues son bastantes los
visitantes, especialmente e^tranjeros, que, sobre tod^
en la época veraniega, acuden a dicha Estación bio-
lógica, y seguramente que no todos saldrán bien im-
presionados.

De esto no hemos de culpar al personal, ni menos
a los Ingenieros que basta el día han desempeziado
la Jefatura en estos íiltin^ios treinta años, pues para
que les aprueben un presupuesto ettraordinario de
un puliado de pesetas para obras necesarias, han de
recttrrir al Ministerio de Fomento y pasar por un
enojoso ecpediente, que a veces dura muchos rneses.

Varias veces he tenido ocasión de visitar la citada
Piscifactoría, precisamente en la época más intere-
saiite, en el períodp de desove, presenciando las ope-
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raciones de fecundación artificial, que se lleva a cabo
por el personal afecto a la citada Piscifactoría.

El arroyo Marin-Ceberia, que suministra el agua
para el servicio de la misma, tiene un caudal de unos
trescientos litros por segundo de tiempo, y está calcu-
lada su entrada en el establecimiento de tal forma,
que después de atendidas las neeesidades de los depó-
sitos de reproductores para que tengan agua perma-
nente, el resto siga su curso por el antiguo cauce,
no temiéndose por tanto que las grandes avenidas
hagan sobrepasar la rasante de los depósitos, ^ue
están admirablemente construídos, y aliviaderos que
dan la sensación de seguridad. '

hn el recinto de la Piscifactoría existe un jardí^i,
ĉuyos arbustos y arbolado proyectan abundante som-
bra, qup necesitan los estanques para que los repro=
ductores pueden estar libres de los efectos de los
rayos solares durante los meses de verano.

Desde la inauguración de dicha Piscifactoría se
empezaron a cultivar las variedades siguientes :

Común, que se cazaba en el río Bidasoa : Arco
Iris, importada de California ; Lagos, procedente de
Suiza, y Leven, de Escocía.

La insuficiencia de estanques, y por otra parte
la aclimatación de ]as dos últímas especíes, hicieron
desisti6r de ellas, y actualmente, desde hace varics
años, sólo se cultiva la Arco Iris, cuyos reproduc-
tores ocupan los depósitos que se detallan más
adelante.

También se cultiva el salmón, aunque en pequeiia
cantidad, porque el Bidasoa, donde se cazan las re-
productores, está agotadísimo, no sólo por el castigo
que sufre en las épocas de estiaje, sino, además, por
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la serie cle canales y presas construídos en estos
ítltimos atios, que en las épocas dc estiaje cortan ^l
río en varios trozos.

Sin embargo de ésto, el I3idasoa está llamado a
florecer y recordar sus buenos tiempos como río
saltnonero, porque la Socíedací de Cazadores y Pesca-
dores clel Bidasoa ha tomado con gran cariño este
asunto, y no sólo lo est^t repoblando, sino que, ade-
más, ha establecido ĉuardería, t^ las infraceíones han
disminuído considerablemente.

El cuerpo del edificio de la Piscifactoría consta
de lo siguiente :

Sótano destinado a la sala de iucubaciones, que
ocupa toda la planta, e^cepto el clepartamento de tna-
nipulaciones, de unos ocho por seis metros ; planta
baja, destinada a depósitos para los utensilios v
niuseo ; piso i.°, destinado a vivienda del adtninis-
trador y uno de los guardas.

Tíene los depósítos de reproductores v de recría
de alevinaje si^uientes :

.Nínrrern r.° Destinado a reproductores machos,
que ntedirá unos cien ntetros cuadrados por r' 30 ^ie
profundidad. F,1 nítntero cíe rcproductores que coi;-
tiene este depósito es de unos tresci^^ntos, cuya edad
oscila entre tres y ocho at3os.

Nútr^ero a." Apro^imadamente de iguales di-
mensiones que el anterior, y contiene unas trescien-
tas hembras, de cuatro a ocho años.

A machos y hembras, por efecto de estar some-
tidos a la estabulación, ha d^c suministrárseles ali-
mento, que consiste en anchoa en salazón. •

Los depósitos números 3 y 4 son gemelos, y en
ellos se colocan los jaramugos en el momento que
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queda reabsorbida la vesícula, que es cuando ha de
empezarse a alimentarlos. Permanecen en estos de-
pósitos por 1o menos un año, y al final se cambian,
pasando a los depósitos níimeros r y 2, separando
los setios.

E1 sobrante cíel arrovo itiIarin-Cet^eria discurre
por entre dos tnalecones que forman un callejón y
separan la finca, lugar denomina<lo la cárcc^l, porqu^
en uno de sus planos de a^ua, el que se halla pró^into
al aliviadero de eutrada, tiene un cierre construído
por una boca de entrada en forma de butrino, pcr
donde penetran las truchas, que, al llegar la época
en que sienten la necesidad de cícsovar, se remontan
en busca de los arro^•uelos.

En este tramo quedan presas auualmente uu nú-
niero de reproductores de la variedad comúu, que
varía, pero que algtxnos años se eleva a más de nn
centenar, ^- una ver verificada la operación de desove
se devuelven al río.

La Piscifactoría de Mugaire no sólo atiende los
pedidos de Vascongadas ^^ Navarra, sino que adzm.:is,
cuando las disponibilidades lo permiten, atiende a
é>tros de Burgos, Palencia, Madrid y otras partes.

Preferentemente las Sociedades ^^ algunas F,nti-
dades solicitan crías de truclia para clestinarlas a las
repoblaciones de sus rios porque no se han parado
a estudiar el asunto.

p^s mucho más fácil v más económico montar un
criadero y solicitar huevos embrionados, porque ^l
traslado de alevines es más costoso v difícil.

El traslado de un millar de alevines desde Mu-
gaire a cualquier punto, cuesta tanto como el montar
un modesto criadero, que vale para muchos añ^s.
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]-:11 v1ZCay'a etilstell varios, ^' alluallllellte Se

incuban de cincuenta a sesenta nlil ]luevecillos con
menos de cincuenta pesetas de gasto, esto es, lo qu^
se invierte en portes de ferrocarril•

I,a instalación dc un criadero, ^•a lo espusilnc^s
anteriormente al hablar de ellos, es una cosa senci-
]lísima, ^• conservando sus componentes duran éstas
varios años. Por esta razbn, y^ por la5 dificultades
quc presents el tra5lado de crías, clebíamos preferir
la instalación de criaderos, sobre todo cuando las re-
poblaciones ha^•alnos de seguirlas con regulariclacl

Eu ]a Piscifactoría de Mugaire se^ atienden debi-
dameute l^s servicios a se miman los reproductores
]lasta donde alcanza el presupuesto, sirviéndos^^ los
pedidos oficiales por riguroso turno.

F,1 día 18 de enero de 1931 tuve ocasión de ]lacer
una ti^isita a dicha Piscifactoría, ^^ en aquella fech^^^
se sacaron las foto^raiías que ilustran este capítulr^.




